
 

 
 

DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE COMPRA DE SISTEMA DE ENERGÍA SOLAR 
DE NUEVA JERSEY 

ESTA DECLARACIÓN NO ES SU CONTRATO. 
Esta declaración está diseñada para ayudarle a entender los términos y costos de su compra de un sistema de 

eléctrico solar. 
 

TAL VEZ PODRÁ O TAL VEZ NO PODRÁ APROVECHAR LOS INCENTIVOS FISCALES O DE OTRO TIPO, 
INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A, CERTIFICADOS DE ENERGÍA RENOVABLE DE TRANSICIÓN (TREC), 

U OTROS INCENTIVOS DE ENERGÍA SOLAR QUE ESTÉN DISPONIBLES. DEBE CONSULTAR CON SUS 
ASESORES LEGALES, FINANCIEROS Y/O DE IMPUESTOS. 

PROVEEDOR:  
 
Empresa:  
Dirección:  
Tel.: 
Número de licencia  
(si corresponde):  
Correo electrónico: 

INSTALADOR:  
 
Empresa:  
Dirección: 
Tel.: 
Número de licencia:  
 
Correo electrónico: 

PROVEEDOR DE GARANTÍA/ 
MANTENIMIENTO:  
Empresa: 
Dirección: 
Tel.: 
Número de licencia  
(si corresponde):  
Correo electrónico: 

COMPRADOR/ CLIENTE (“Usted”): 
Identificación del cliente: 
Dirección de instalación del sistema:  
Su dirección postal:  
Correo electrónico: 

Precio de compra (A) Plan de pagos (B) Financiación (C) 
Su precio de compra es: 
$   
 
Este precio de compra incluye deducciones 
por cada uno de los siguientes créditos, 
incentivos o devoluciones en las cantidades 
que se indican a continuación: 
 
1.   
 
$   
 
2.   
 
$   

1. Cantidad que usted le debe al 
Proveedor al firmar el Contrato de 
Compra/ Instalación: 
(“Contrato”): 
$   
 
2. Cantidad que usted le 
debe al Proveedor al 
iniciarse la instalación: 
$   
 
3. Cantidad que usted le debe al 
Proveedor al término de la instalación: 
$   
 
4.Cantidad que usted le debe al Proveedor 
al lograrse la interconexión a la red: 
$   
 

El sistema: 
 
☐ SE FINANCIARÁ 
☐ NO SE FINANCIARÁ; o 
☐ Financiación del Sistema 

DESCONOCIDA para el Proveedor 
 
NOTA: Esta declaración NO contiene los 
términos ni los costos de ninguna 
financiación. Si su Sistema es financiado, 
lea con atención cualquier acuerdo o 
formulario de declaración que le entregue 
la entidad de financiación. 
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Período de instalación (D) Aprobación de la interconexión (E) 

Fecha aproximada de inicio:    días desde la fecha de 
firma del Acuerdo o    de 20  . 
 
Fecha de ejecución:   días desde la fecha de firma del 
Acuerdo o   de 20  . 

☐ USTED o el ☐ PROVEEDOR será responsable de enviar una 
solicitud de interconexión del Sistema. 

Supuestos del lugar y diseño del Sistema (F) 

• Estimado del tamaño del sistema en kilovatios (kW cc):   
• Estimado de la producción bruta anual de electricidad en kilovatios-hora (kWh) en su sistema durante el 1er año  

de funcionamiento:   
• Estimado de la disminución en la producción anual del sistema por deterioro del sistema: 20  % 
• Ubicación del sistema:   
• Conectividad: Su sistema ☐ ESTARÁ ☐ NO ESTARÁ conectado a la red eléctrica. 
• Medición neta: En el momento de la instalación del sistema, ☐ SE APLICARÁ ☐ NO SE APLICARÁ medición neta. Las reglas de 

medición neta son establecidas por la NJBPU, a menos que usted sea residente de un área atendida por una empresa eléctrica municipal. 

Reparación y mantenimiento (G) 

El mantenimiento del sistema ☐ ESTÁ ☐ NO ESTÁ incluido durante   años por  . 
Las reparaciones del sistema ☐ ESTÁN ☐ NO ESTÁN durante   años por  . 

Garantía y reparación del techo (H) 

Su techo ☐ ESTÁ ☐ NO ESTÁ garantizado contra fugas por la instalación del sistema durante   años. 

Garantía de rendimiento o producción (I) 

En cuanto al sistema completo, el proveedor le va a entregar: 
 
☐ Garantía de rendimiento del sistema o de producción de electricidad 
☐ Otro tipo de garantía por componentes o por el Sistema (especifique:  ) 
☐ Ninguna garantía por el Sistema 

 
Usted también puede tomar otras protecciones o garantías, además de aquellas que cubren a todo el Sistema. 

Impuestos (J) 

Si están certificados como sistema de energía renovable por un organismo ejecutor local, los sistemas de energía solar pueden quedar exentos 
del impuesto sobre la propiedad en Nueva Jersey. Si tiene dudas o inquietudes sobre el efecto del Contrato y el Sistema en sus impuestos, 
consulte con un profesional del área. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Supuestos sobre utilización y ahorro de energía eléctrica (K) 

Usted ☐ RECIBIÓ ☐ NO RECIBIÓ un estimado de ahorros basado en su Contrato. 
 
Si lo recibió, ese estimado de ahorros se calculó en base a: 

□ El estimado de su uso previo de electricidad 
□ Su uso previo real de electricidad 
□ El estimado de su uso futuro de electricidad 

 
El estimado de ahorros supone lo siguiente: 

□ Años de producción de electricidad de su sistema de energía solar:   
□ Una tarifa actual estimada de la electricidad de   [costo por kilovatio-hora] durante el primer año de   por 

ciento al año. Este estimado se basa en la(s) siguiente(s) fuente(s): Primer año:  ; Siguientes años:  
□ La empresa eléctrica seguirá acreditándole por el exceso de energía que genere su Sistema a la  

☐ TARIFA FUTURA ESTIMADA ☐ TARIFA ACTUAL de la electricidad de la empresa eléctrica 
. 

Tal vez le resulte útil saber que los precios promedio de la electricidad en Nueva Jersey aumentaron en 2.36 % por año en promedio durante el período 
de 15 años que termina en 2018 y bajaron en -0.68 % por año en promedio durante el período de 5 años que termina en 2018. Es importante entender 
que las proyecciones o estimados de las tarifas de electricidad solo son estimados y que tanto sus tarifas actuales y futuras de electricidad como los 
aumentos/ disminuciones en las tarifas de electricidad pueden variar con respecto a este y a cualquier otro estimado. 

Certificados de energía renovable de transición (TREC) u otros incentivos de energía solar (L) 

Podrá vender o ceder a un tercero cualquier certificado o crédito de energía renovable de transición (TREC) u otro incentivo de energía 
solar que le pertenezca por la producción de energía solar renovable. Según los términos del Contrato, los TREC u otros incentivos de 
energía solar producidos con el Sistema 
☐ SON ☐ NO SON cedidos al Proveedor. Si son cedidos al Proveedor, usted no será el propietario de los TREC u otros incentivos de 
energía solar y el Proveedor podrá venderlos a un tercero, el cual podrá reclamar energía limpia, verde o renovable gracias a la compra de 
TREC u otros incentivos de energía solar. En algunas jurisdicciones, su elegibilidad para recibir algunos otros incentivos financieros podría 
depender de su renuncia a algunos o a todos sus TREC u otros incentivos de energía solar por un precio de compra muy bajo o nulo. 

Declaraciones adicionales (M) 

 

Período de reflexión y derecho de cancelación (N) 

Además de cualquier derecho que usted posea en virtud de la ley estatal o local, TENDRÁ el derecho a dar por terminado el Contrato sin 
penalización en un plazo de   días laborables tras la ejecución del mismo mediante una notificación al Proveedor, según lo dispuesto en 
la(s) Sección(es)   del Contrato. 

Firmas (O) 

Certifico que entregué esta Declaración al Cliente en 
representación del Proveedor en la fecha que aparece 
debajo de mi firma. 
 
 
  
Nombre: 
 
Fecha de entrega:   

Por la presente yo, el Comprador/ Cliente, acuso recibo de esta 
Declaración en la fecha que aparece debajo de mi firma. 
 
 
 
  
Nombre: 
 
Fecha de entrega:   

 
 
 
 
 


